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asesores de empresa

Ampliado el plazo para solicitar las ayudas 
municipales de fomento del empleo
Hasta el día 20 de noviembre para las diferentes líneas de 
ayudas de fomento y creación de empleo, dirigidas a empresas 
y emprendedores, así como la línea denominada Impuestos 0

los dos últimos años.
Serán subvencionables los gas
tos derivados de los salarios y 
cotizaciones al RETA o mutua
lidad del colegio profesional co
rrespondiente. La cuantía de la 
subvención será de 5.000 euros 
Se exige a las em presas el que 
m antengan la actividad empre
sarial al menos durante doce 
meses.

E. de G. /  Guadalajara

La Junta Local de Gobierno del 
Ayuntam iento de Guadalajara, 
acordó prorrogar hasta el día 20 
de noviembre el plazo para soli
citar las diferentes líneas de ayu
das m unicipales de fom ento y 
creación de empleo, dirigidas a 
empresas y emprendedores, así 
como la línea denom inada 
Impuestos 0.
Las bases de las respectivas 
convocatorias fijaban el plazo 
límite de solicitud para el día 31 
de octubre.

Fomento del empleo
Los beneficiarios son personas 
físicas o juríd icas de 
Guadalajara de carácter privado

que form alicen contratos con 
trabajadores desempleados. Las 
contrataciones subvenciona- 
bles deberán tener una duración 
m ínim a de cuatro meses y  la 
cuantía de la subvención, podrá 
ser:
-1 .500 euros, si la empresa soli
citante se ha beneficiado en los 
dos últim os años de una sub
vención m unicipal por el 
m ism o concepto y  no ha au
mentado su plantilla de trabaja
dores en el mismo plazo.
- 3.000 euros, en los casos de las 
em presas que concurran por 
prim era vez o que, habiéndose 
beneficiado de una subvención 
m unicipal en los dos últim os 
años, han aumentado en el

mismo plazo.
- 5.000 euros, si la contratación 
tiene carácter indefinido.
El número máxim o de contra
tos a subvencionar por empresa 
será de cuatro.

Emprendedores
Beneficiarios: personas que, es
tando en situación de desem 
pleo, decidan ejercer una activi
dad económica por cuenta pro
p ia y se constituyan como tra
bajadores autónom os a título 
principal. D ichas em presas 
deben ser de nueva creación y 
los titu lares no deben haber- 
ejercido por cuenta propia la 
m ism a actividad económ ica 
que la del objeto de solicitud en

Impuestos cero
A través de estas ayudas m uni
cipales, el Ayuntam iento apoya 
nuevas actividades económicas 
y, este año por vez prim era, el 
fom ento de la candidatura 
"G uadalajara, ciudad europea 
del Deporte".
En cuanto a la prim era de d i
chas líneas (fomento de nuevas 
actividades económ icas), po
drán ser beneficiarias las em 
presas que estén dentro del ám
bito de la "Estrategia integral 
para la dinam ización del casco 
antiguo". En este caso, se les pa
gará el importe del 100% de los 
tributos pagados en 2017. A l 
resto de em presas que estén 
fuera de este ámbito, se les apli

cará el 7 5%. El máximo a perci
b ir será de 5.000 euros por 
ayuda.
En relación a la segunda de las 
líneas de ayuda, podrán ser be
neficiarias las personas físicas o 
jurídicas, sociedades civiles y 
com unidades de bienes legal
mente constituidas que tengan 
la consideración de em presas, 
así como las entidades financie
ras, las administraciones públi
cas y  sus organism os autóno
mos y entidades de derecho pú
blico vinculadas o dependien
tes, que colaboren económ ica
mente con los eventos deporti
vos que se celebren en la ciudad 
de Guadalajara o con clubes de
portivos de la ciudad y que 
estén acreditaros por el 
Patronato de D eportes con el 
sello "G uadalajara, ciudad eu
ropea del Deporte". E l importe 
de la ayuda no podrá superar el 
50% del importe del patrocinio 
del evento deportivo o ayuda al 
club deportivo, y en ningún 
caso podrá ser superior al 50% 
de los tributos municipales abo
nados, siendo el lím ite máximo 
a percibir de 10.000 euros.
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A ceite  de O liva, D.O. “La A lc a rr ia ”, ...y nueva sección de C arnicería al
M ieles D.O. “La A lc a rr ia ” y  p roductos  

apícolas; Selección  de V inos de 
d istin tas D.O. , Legum bres de 

G uadalajara , Jam ones y  em butidos  
selectos, Quesos puros de oveja  

artesanales...

c o ch in i l lo  y  cabrito, y  de  
c o rd e ro  l e cha l  y  t ernera  

p r o d u c id o s  p o r  nuestros  
ganad ero s .

Los
mejores

Productos de la 
Tierra... y mucho más 

en ion único espacio 
abierto a todo el 

público.Ven a conocernos!
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ASOCIACION PROVINCIAL DE AGRICULTORES y GANADEROS
C/ Francisco Aritio, 150-152.19004 Guadalajara. (Frente a los Faroles) Abierto de 9 a 14 h. y de 16 a 20,000 
h. de Lunes a Viernes. Sábados de 9 a 14 h. Tfno.: 949 20 28 40. www.grupoapag.com
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